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CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, · 
SABED: 

1437 
1437 
1439 
1440 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 369 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Elévese a cincuenta córdobas 
(C$ 50.00) la pensión de que goza actual· 
mente la señora Isabel Moreira viuda de 
Mejfa, y que le fue otorgada por el Poder 
Legislativo por Decreto de..3 de Agosto de 
1934, en mérito a los servicios prestados a 
la patria por su esposo el Coronel Alberto 
Mejia. 

Art. 29-Esta erogación se imoutará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República . 

Art. 39-Este Decreto principiará a regir 
desde su publicación en «La Gacetu, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 20 de 
Junio de 1945. -A. Montenegro, D. P.
Victor Manuel Talavera, D. S.-L. H. Al· 
faro, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Sena· 
do.-·Managua, D.N., 28 de Junio de 1945.-~ 

C. A. Morsles, S. P.--Héct. Membrefio, 
S. 8.--A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden
cial.··Managua, D.N., veintinueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. ·-A. SO
MOZA, Presidente de la República.-· M. Sal
merón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 373 

La Cámara de Diputados y la del Senad.o 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Elévase a veinticinco córdobas 
(C$ 25.00), la pensión mensual vitalicia de 
diez córdobas (C$ 10.00), que el Congreso 
votó a favor del seiíor Francisco L. Vega, 
según Decreto Legisletivo N9 127, de 28 de 
Junio de 1941 • 

Art. 29 - Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República y surtira 
sus efectos desde su publicación en •La Ga
ceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.--Managua, D. N., 21 de 
Junio de 1945.--A. Montenegro, D. P.--Vic· 
tor Manuel Talavera; D. S.--L. H. Alfaro, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.""'.'"Cámara del Sena-. 
do.-Managua, D.N., 28 de Junio de 1945. 
-C. A. Morales, S. P.-Héct. Membrefio, 
S. S. · A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-·Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veintinueve de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. - A. SO
MOZA, Presidente de la República.-M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE. DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO ,N9 347 

La Cámara de Diputados y .la del Senado 
de la Repútllica de Nicaragua, 

DECRETAN: 
Art. 19-Asfgnase una pensión vitalicia 

de cincuenta córdobas (C$ 50.00) mensuales 
a favor de la set'l.ora Fidelina Floripe v. ~e 
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Barreto, en mérito a Jos importantes servi
cios prestados a Ja Nación por su difunto 
esposo Dr. Simón Barreto. 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 39-Este Decreto empezará a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial 
iLa Gacetat. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.·-Managua, D. N., 23 de 
Mayo de 1945.·-A. Montenegro, D. P.--Vlc
tor Manuel Talavera, D. S.--J. Centeno h., 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
--Managua, D. N., 29 Mayo de 1945.--Carlos 
A. Velásquez, S. P.··A. Alemán S., S. S.·· 
Arturo Mantilla, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial. -Managua, D. N., treinta de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- M. Salmerón, Ministro de Gracia, por la 
~~ . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes 

SABED: 

· Que el Congreso ha ordenado lo siguiente; 

DECRETO N9 374 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de setenta y cinco córdobas ..... . 
(C$ 75.00) en favor de Natividad Parra, por 
los servicios prestados durante mucho tiem
po en la empresa nacional del Ferrocarril, 
como maquinista, habiendo perdido en esa 
época una pierna en un accidente ferrovia
rio. 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 39-Este Decreto principiará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.--Managua, D. N., veinti
dós de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.--A. Montenegro, D. P.--Vlctor Ma
nuel Talavera, D. S.--C. A. Bendafia, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. --Cámara del Senado. 
--Managua, D. N., 28 de Junio de 1945.--C. 
A. Morales, S. P.--Héct. Membrefío, S. S.-· 
A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial, 
-·Managua, D.N., veintinueve de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.--A. so. 
MOZA, tPresidente de Ja República. ··M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. · 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Décima Sexta Sesión de la Cámara de Di
putados, celebrada en Managua, D.· N., 
a las once de la mañ.ana del viernes 19 de 
Junio de 1945, en su reunión ordinaria 
del VII periodo constitucional. · 
Presidencia del diputado Aurelio Monte-

negro, asistido de los secretarios, diputados 
Vfctor Manuel Talavera y Julio Centeno, 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurren, además, los diputados: Pa
Jlais, Altamirano Brówne, Lacayo Sacasa, 
Zamora, Martinez, Sánchez B., Pastora, 
Aguado, Largaespada, Rizo Gadea, Yrigo· 
yen, Somarriba, Pasos Montiel, Chamorro, 
Guerrero, Bárcenas Meneses, Sánchez Vi
jil, Chamorro Ch., Aguilar, Bolafios y Rivas. 

1-El Presidente declara abierta la sesión. 
2 · Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 
3 -En segundo d3bate se da lectura a la 

iniciativa del Ejecutivo, por la cual se con
cede pensión mensual vitalicia de cien cór
dobas al Gral.· Casimiro González en recono
cimiento· a importantes servicios prestados 
a la Patria. Sometida a votación secreta, 
se aprueba por unanimidad. 

4 - Asimismo, se lee en segundo debate 
la iniciativa del Ejecutivo por la cual se 
concede pensión mensual vitalicia de vein· 
ticinco córdobas al sefior Isidro Román 
Aborto, la cual, sometida a votación secre· 
ta, se aprueba igualmente por unanimidad. 

5 - En segundo debate se lee y aprueba el 
Convenio de Aviación Civil suscrito por el 
Gobierno de Nicaragua, en la Convención 
de Chicago. 

6-Se lee el dictamen de mayoria de la 
Comisión de RR .. EE., sobre el proyecto in
troducido a la Cámara por el diputado An
drés Largaespada, a solidtud de un grupo 
de obreros de Managua, tendiente a reco
mendar al Ejecutivo el rompimiento de re· 
Iaciones con el Gobierno de Franco en Es· 
pafia: dictamen que desecha el proyecto 
por considerarlo contradictorio al Art. 151 
de la Constitución. 

7-Se lee un telegrama suscrito por un 
grupo de obreros de la ciudad de Masaya 
pidiendo la ruptura de relaciones diplomá
ticas con el Gobierno espafiol del Gral. 
Franco. 

8-EI diputado Aguado, como miembro 
de la Comisión dictaminadora, lee su dicta· 
meo de minorfa, apoyando el proyecto, pero 
sugiriendo la conveniencia de sustituir· el 
término recomendar, por el de: insinuar o 
sugerir, proponiendo que se redacte el pro· 
yecto asf: •Insinuar al Poder Ejecutivo 
que interpretando los sentimientos demo
cráticos del pueblo nicaragüense, rompa o 
interrumpa sus relaciones con el gobierno 
que en Españ.a preside el Gral. Francisco 
Franco•. 

9-Tomado en consideración el dictamen 
de mayoria y puesto a discusión, es adver
sado por el diputado Chamorro, en larga 
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exposición escrita, manifestando que se tra
ta de una maniobra con visibles conexiones 
internacionales y claras tendencias pertur
badoras cle la solidaridad americana con Ja 
politica internacional de EE. UU., y que no 
es sino el eco de una ofensiva comunista 
universal contra Franco, porque su régimen 
es, en estos momentos, uno de los mas fuer
tes baluartes en Europa contra las preten
siones de dominación mundial del comu
nismo. 

10-Se da lectura a una exposición del 
centro universitario de Managua, pidiendo 
al Congreso Nacional la ruptura de relacio
nes diplomáticas con el gobierno dictatorial 
y reaccionario de Franco, estrechándose, en 
cambio, con los representantes de la Re-
pública española. . 

11-El diputado Altamirano Browne se 
pronuncia en contra del dictamen de mayo
ria y a favor del proyecto, manifestando 
que de ser ciertas las razones expuestas por 
la Comisión, «ningún país rompería relacio
nes con otro, por haberlas iniciado una 
vez». Aludiendo al discurso del diputado 
Chamorro, manifiesta que el gobierno de 
Franco-fruto de una traición-no pudo po· 
nerse del lado de las dictaduras porque se 
encontró con un pueblo que en su totalidad 
tenia simpa tia por las tradiciones democrá
ticas; pero que hace escasamente un año el 
dictador Franco hizo declaraciones por la 
prensa al mundo, de que votaba por el 
triunfo de las dictaduras de Europa y si r10 
fué a la guerra, es porque no pudo. Ter· 
mina solidarizándose con el diputado Agua
do en el sentido de apoyar la iniciativa del 
diputado Largaespada tendiente a pedir a 
la cancilleria la ruptura de relaciones con 
el Gobierno de Franco. •Debemos pedirla 
-dice-porque el pueblo de Nicaragua ast 
lo quiere•. 

El diputado Pasos Montiel reafirma lo di
cho por el diputado Altamirano sobre Fran· 
co: cFué-dice-merced a una traición que 
un generalote se encajó en el poder; y de 
entonces data un gran mal para el mundo, 
porque se puso en evidencia que un hombre 
que detentara el poder y estu\'iera ampara
do por el armamento moderno, podía ir con
tra las convicciones de su pueblo aunque 
todo·el pueblo estuviera contra él•. Alu
diendo al artículo 151 invocado por el dic
tamen manifiesta que ha sido falsamente 
interpretado, pues no dice simplemente in
miscuirse, sino inmiscuirse por medio de 
resoluciones, que es cosa distinta: lo que el 
Art. 151 quiere es no plantear conflictos 
entre los diferentes poderes del Estado: si 
la Cámara de Diputados resuelve romper 
con Franco y el Ejecutivo resuelve lo con
trario, se plantea un conflicto, que no debe 
subsistir dentro de un estado unitario. Pe
ro si el Legislativo insinúa, o propone sim
plemente hacer esto u lo otro, nunca se ve
rificará el conflicto. De manera que la 
interpretación lógica y natural es inmis
cuirse '[XY1' resoluciones, no por gestiones. 

Termina diciendo que el rompimiento con 
Franco es algo lógico y. saludable porque se 
va estableciendo una sanción moral para . 
aquelloe que conculcan las libertades y vio
lan lo más sagrado de la dignidad humana, 

El diputado Pallais manifiesta que por 
razones de técnica y solamente en cumpli
miento del deber, suscribió el dictamen opo
niéndose a la moción del diputado Largaes· 
pada, pero en verdadero conflicto con sus 
sentimientos de hombre libre; y esta mo
ción, nacida como un movimiento instintivo 
del pueblo, es algo que congratula y satis
face a todos .. A propósito de dictadura!!, 
hace notar que Nicaragua se encuentra le
jos de esa pústula internacional, porque 
dictadura significa: gobierno que no ataca 
la constitución de su pueblo y, felizmente, 
en Nicaragua se cumple la Constitución. 
En cuanto a Franco, dice que es una poste
ma que no se ha querido tocar todavia, y 
comparte de corazón la proposición del di
putado Largaespada. 

El diputado Largaespada hace una glosa 
del discurso del diputado Chamorro y recti
fica sus conceptos, recordando que los obre
ros que suscriben la solicitud no son un in
significante grupo como Chamorro parece 
dar a entender, sino miembros de Ja Federa· 
ción de Trabajadores q' conRta de unas trein
ta mil personas y, por consiguiente, constitu· 
yen un respetable porcentaje de Ja opinión 
pública y, hasta cierto punto, el verdadero 
enfoque de la opinión nacional, que está 
pidiendo que Nicaragua_ no pase un dia más 
relacionada con un gobierno que es ver
güenza y oprobio del mundo. 

12-Declara Ja Presidencia suficiente· 
mente discutido este asunto. 

El diputado Aguado, insistiendo sobre Ja 
razón de su dictamen de minorfa, manifies
ta que no se trata de imponer al Ejecutivo 
ninguna resolución, sino que es--como ha 
dicho··una INSINUACION, una manifes
tación de la voluntad ciudadana pue dice: 
No queremos relaciones con el gobierno del 
señor Franco, por dignidad, por democra
cia y por decencia. 

El diputado Guerrero sustenta la tesis de 
que no puede Ja Cámara sugerir o insinuar 
algo, como se pretende al Poder Ejecutivo 
y que, de pasar esta moción, si el Ejecutivo 
no la atend!era, se encontrarian con un go
bierno que no representa la opinión de su 
propio pueblo.· Advierte que la ruptura de 
relaciones con el gobierno de Franco es co
sa que le satisfaría personalmente a él, 
porque tiene un elevado concepto de la li
bertad humana; pero en cuanto a que sea 
ésta una función legal de Ja Cámara, lo nie· 
ga completamente. Por esa razon--dice-·yo 
estoy en contra de la moción del diputado 
Largaespada. 

El diputado Largaespada observa al dipu
tado Guerrero que no se va a obligar al 
Ejecutivo a romper sus relaciones con el 
gobierno de Franco y lo único que se pre-
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tende es que se conozca el sentir del pue
blo nicaragüese. 

13-Sometido a votación e1 dictamen de 
mayoría, es desechado por 15 votos en con
tra y 6 a favor. 

14-La mesa pone a votación el dictamen 
de minoria, el cual es aprobado con el mis
mo número de votos invertido: 15 a favor y 
6 en contra. 

15 - Se da lectura al proyecto de resolu
ción introducida por el diputado Largaespa
da y, sometido a votacilín nominal, se aprue
ba con 15 votos a favor y 6 en contra, que
dando asi aprobado en primer debate. 

16-El Presidente cita para sesión el 
martes próximo a las diez de la maiiana 
como Orden del Dfa: discutir en segundo 
debate la iniciativa del diputado Largaes
pada y pensiones de gracia aprobadas ya 
en primer debate; y discutir en primer de
bate el dictamen sobre el contrato azucare
ro celebrado entre el Gobierno y la Nicara
gua Sugar. 

17-Se levanta Ja sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Víctor M. Talavera, 
Secretario. 

.Julio Centeno h., 
Secretario. 

Décima séptima sesión de la Cámara de Di· 
potados en su reunión ordinaria del sép
timo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la maiiana del dia martes cinco de ju
nio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia ·del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Tala
vera y Bendaña. 

Concurren además los diputados siguien
tes: Pallais B., Chamorro Ch., Garcia Osor
no, Pastora, Somarriba, Correa, Sánchez 
Vigil, Sequeira, Lacayo Sacasa, Morales, 
Martinez, Alfara, Largaespada, Abaunza, 
González, Bárcenas Meneses, Rivas, Cha
morro, Pasos Montiel, Rizo Gadea, Sandino, 
Guerrero, Sánchez B., Aguado, Bolaños, 
Yrigoyen, Altamirano Bowne y Rodríguez. 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee y apru~ba integrament~ el acta 

de la sesión anterior. 
8·-Se lee un mensaje dirigido por traba

jadores de la mina La India pidiendo a la 
Cámara prestar su cooperación a solucionar 
justamente el conflicto prqvocado por la 
huelga en petición de aumento de sueldo. 

El diputado Pallais sugiere el nombra
miento de una comisión que estudie la si
tuación de dicha huelga a fin de que infor· 
mada la Cámara al respecto, tome una de
terminación. 

El diputado Guerrero hace suya la suge
rencia del diputado Pallais mocionando por 
el nombramiento de dicha comisión y que 
ésta tenga la facultad de abocarse con el 
Ministro de Agricultura y. de investigar si 
fuere preciso, las condiciones de vida de los 
trabajadores. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la anterior moción, la apoyan los 
diputados Aguado, Largaespada y Pallais; 
y aprobada que es por la Cámara, el diputa
do Presidente en su cumplimiento integra 
dicha comisión con los diputados Aguado, 
Pallais y Rivas. 

4-En segundo debate se lee el proyecto 
presentado por el diputado Largaespada pi
diendo al Ejecutivo rompimiento de relacio
nes con el Gobierno que preside e] General 
Franco en España. 

Sin modificar se aprueba el articulo único 
de que consta el proyecto, quedando éste 
aprobado en segundo debate; y el diputado 
Largaespada hace moción para que se le 
dispensen los trámites reglamentarios res
tantes. 

El diputado Chamorro se pronuncia en 
desacuerdo con l:i aprobación de este pro
yecto que considera la cosa más absurda 
del mundo, por cuanto un pafs débil como 
Nicaragua toma la iniciativa en la intromi
sión a la politica interna de los otros paises, 
cuando precisamente les corresponde la te· 
sis contraria, brillantemente defendida por 
el diputado Pasos Montiel cuando se trató 
de incluir en la Constitución la Carta del 
Atlántico. Analiza luego los motivos del 
reconocimiento del Gobierno de Franco asi 
como el espirito eminentemente presiden· 
cialista que dice tener la Constitución, que 
deja exclusivamente en manos del Ejecuti
vo el manejo de todo lo internacional y lle
ga hasta poner que el Presidente de la Re
pública personifica la Nación. Formula des· 
pués ciertas consideraciones de orden técni· 
co y termina diciendo que los pueblos no 
son para los Gobiernos sino los Gobiernos 
para los pueblos; y que buen gobierno es 
a~uel que cumple la función de hacer la fe
licidad de su pueblo. 

El diputado González replica que precisa
mente para hacer la felicidad de su pueblo 
debe el Gobierno saber interpreta su volun
tad, manifestada en el presente caso por la 
petición de rompimiento de relaciones con 
el Gobierno de Franco. 

Aduce el diputado Chamorro que lo que 
ha llegado a la Cámara es una petición fir
mada por 14 obreros lo cual no puede consi
derarse como la voz de un pueblo. 

El diputado Largaespada dice al diputado 
Chamorro que él presentó una moción en su 
calidad de representante haciendo uso del 
derecho que tiene para ello. El diputado 
Chamorro manifiesta que no niega el dere
cho de hacer mociones á los diputados, sino 
que invoca el artículo 59 de la Constitución 
que dice que ninguna persona o reunión de 
personas puede arrogarse la representa
ción del pueblo o sus derechos, ni hacer pe
ticiones en su nombre. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 210 

El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

Unlco;-Aprobar en la forma 1lgulente, 
101 E1tatuto• del cClub Social Internacio
nal de Matagalpu, que dicen: 

ESTATUTOS DEL (I.UR SOCIAL 

INTERNACIONAi. DE MATAGALPA 

Capitulo 1 

De la Sociedad: 

Art 19-El cClub Social Internacional 
de Matagalpa>, aocledad e1tableclda con· 
forme 101 término• de la E1critura Social 
firmada el 24 de Febrero de 1929, 1e regi
rá ademá1 por la e1crltura de prórroga 
de Febrero de 1939. 

Art. 29-Su objeto ea proporcionar a 
1u1 1ocio1 un centro de recreo, agradable 
reunión y decoro10• entretenimiento•, con 
toda1 laa conveniencias que reporta el 
trato mútuo entre per1ona1 de buena edu· 
caci6o. El local ae con1idera como una 
exten1l6n del domicilio privado de cada 
aoclo; en consecuencia, 1olamente )01 10· 
clo1, la. peraona1 lotroduclda1 por ello1 y 
laa que autoricen 101 e1tatuto1 tienen de
recho a frecuentarlo. Lo1 Agente• de la 
Autori.fad, para entrar al recinto del Club, 
obtendrán antes la venia del Pre1ldente 
del centro de un modo almllar a cuando 
1e trata de allanamiento de morada. 

Art. 39--Este centro e1 ajeno a todo fin 
político o rellgloao, excepto a 101 asuntos 
público• relacionados con los lntere1e1 
Jocale1; en con1ecuencla, 1e prohiben las 
di1cu1ione1 polítlca1 o religiosas. 

Art. 49-El eatableclmleoto tendrá anexo 
un aervlclo privado de cantina para u10 
de 101 1oclo1 y demáa personas autorlza
da1 a frecuentarlo. La Directiva dlapon· 
drá la mt'jor forma de manejo de la cantl· 
na, para mayor efi; acla y reaultado econ6 
mico _del aervlclo, teniéndolo 1tempre bajo 
1u vigilancia y re1ponaabllldad. 

Art. 59-EI Reglamento Interior espe
cificará lo• juego1 permitido• en el estable
cimiento, loa cuale• no podrán 1er otro• 
que loa aefialado1 por la ley; y la persona 
que infrinja tal reglamento, será reaponsa
ble directa y peraonalmente ante ley, 1ln 
perjuicio de aujetar1e a lo que al reapecto 
dl1ponga el ml1mo reglamento. 

Art. 69-La duración de la Sociedad 1erá 
da diez af\os pro:r ~ah'*"• •i~mpre que no 
pidieren la dl1olucl6n de l<i Sociedad un 

número de 1oclo1 cuyas acciones repre1en
ten por lo meno• las do1 tercera1 partea 
del capihl 1oclal, entonce•, por ese hecho, 
la Sociedad ae considerará prorrogada por 
otro1 diez af\os, y así suce1lvameote, con 
la ealvedad establecida por el Art. 124 
e.e: , lncl10 13. 

Capítulo 11 

De los Socios: 

Art. 79-Son 1ccloa del Club au• funda
dores y aquellos que la Sociedad admita 
de conformidad con 1u1 E1taluto1 y Es
critura Social: 

a)-Los soclo1 pueden 1er capltalhta1, 
concurrentea y corre1pondlente1. Son 
1ocloa capltal11ta1 loa acclonl11a1 que 
conforme la eacrltura de conetituclón 
de la Sociedad, post:an una c. mát 
acclone1 de la CCJmpañía y los que_ 
la adquieran poatefiormente. Son 
aocloa concurrente• loa que aran ad
mltfdoa como tale1 por la Sociedad. 
Son socios corre1pondlente• los miem
bros capltall11ta1 y concurrenle1 de 
101 otros clubs de la República que 
acuerden reciprocidad al re1pecto; 

b}-La contribución meo1ual se1á por 
ahora, de Cinco C6rdobaa e Igual 
para todo1 101 socios, excepto para 
aquello• que residan habitualmente o 
trasladen au domicilio fuera del De
partamento. E1tos aoclo• pagarán 
media cuota; 1lendo neceaarlo en caao 
de cambio de domicilio, dar avlao por 
eacrlto la Directiva, para que é1ta 
acuerde la rebaja. • 

Art. 89-Lo• aocloa concurrente• no 
p~eden elegir al 1er electos para loa car
go•; no tienen ningún derecho en loa ble· 
ne1 del Club, ni pueden Intervenir en ma· 
nera alguna en laa dellberaclone1 de la • 
Sociedad. Esto• derecho• pertenecen ex-
clu1lvamente a lo• 1ocio1 capitalistas. 

Art. 99-Lu 101lcltudea para Ingresar 
al Club, deben bacerae de conformidad con 
lo dl1pue1to en e1to1 Estatuto• y en el 
Reglamento, Interior. 

Art. 10-Para aer miembro del Club, ae 
ne'leaita: 

a)-Ser mayor de edad; 
b)-Ser idóneo. Para juzgar de la Ido· 

neldad de una peraona 1610 1e ·nece-
1lta tomar en cuenta su po1lcl6n 10· 
clal y bueoaa co1tumbre1; 

c}-No 1ufrlr enfermedad de naturaleza 
contaRl01a locurabie·; • 

ó)-No haber sido expulsado de este 
Club, o de otro centro 1oclal 1eme
jante¡ 

e)-Ser propue1to por un 1oclo capltall1ta 
no perteneciente a la Directiva, en 
memorlí&l dirigido a la Secretaría, 
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firmando el proponente y el propue1-
to, quien aei demostrará 1u de1eo de 
lngre1ar al Club. Recibida la solici
tud, P.l Secretarlo la pondrá en cono
cimiento de la Directiva en la pri
mera 1e1lón ordinaria a verlficane y 
ésta designará 1ecretamente a cinco 
soclo1 capltall1tas, entre quienes no 
podrá figurar P-1 proponente, para 
que ésto1 emitan también 1ecreta
mente, y de 1u re1ultado dependerá 
si 1e somete o no a aceptación gene 
ral la solicitud, decidiendo para el 
caso de aceptac.16o el voto favorable 
de 101 dos tercio1 de 101 1oclos capi 
tallstas votante1. SI una vez terml~ 
nada la votación, el re1ultado fuere 
favorable, la Secretaría participará la 
aceptación al solicitante en formula
rlo lmpre10 de1tlnado 111 efecto. SI 
el re1ultado fuere desfavorable, la 
Secretaría devolverá la 1ollcltud prl
vad~ mente al pfoponente; 

f)-Lo1 menore1 de veintiún aft.01 que 
carezcan de recuno1 propios, 1010 
podrán 1er 1oclos concurrente1, y la 
presentación deberá 1er autoriza fa 
con la firma de 1u1 padre1, guarda
dore1 o repre1entante1 legale1, qule
ne1 1erán 101 fiadore1 1olldarlo1 del 
presentado, basta su mayoría de edad. 

Art. 11 -El Reglamento Interior 1eft.a
lará la forma de hacer la votacl~n. 

Art. u-Toda persona al 1er notificada 
de ser aceptada como 1oclo pagará dentro 
del término de cinco día1, el valor corre•· 
pondlente a 1u entrada. Pasado este tér-

• mino 1ln llenar e1a formalidad, 1e conal
deraráo cancP.ladaa laa dlllgenclaa de adml 
1lón. SI alguien hubiere dejado de 1er 
socio y 1ollclta de nuevo logre.ar, pre1en
tará ademál con1tancla de 1olvencla con 
el Club. 

Art. 13-Lu cuotu men1uale1 deberán 
pagar1e en 101 primero• quince dia1 del 
me1 a que corre1ponden. -

Art. 14-La cuota de entrada para 101 
1oclo1 concurrente• 1erá de St"tenta y Cln· 
co Córdoba&, por ahora. Ninguna cuota 
de entrada o mensual 1erá pagada parcial
mente o con valore1 que no 1ean dinero 
efectivo. 

Art 15-Et ciudadano Prealdente de la 
Rep6bllca, 1us Secretarlo• de E1tado, 101 
Agente1 Dlplomático1 acreditados ante el 
Gobierno de Nicaragua y 1u1 Sec:retarlo1 
y agregacfo1, ¡lozarán de todo• 101 dere
ckos de los socio• concurrente•. 

Art. 16-Lo1 vlaltaotes y los 1oclo1 ,de 
otro1 Club• con 101 cuales se tenga co
rrespondencia, oo tienen derecho de lotro· 
ducfr al Establecimiento a otras penoáa1. 
Toda Infracción cometida por ellos y la 
fa ltl\ de pago de- 1u1 cuentas, eo 1u ca10, 

le1 privará del derecho de vl11tar el Club, 
previa re1olucl6n de la Directiva. 

Art. 17-Lo1 1oclos de otros centro1 
almllare1, ccn 101 cuales exl1ta convenio 
de reciprocidad, e1tán equiparados en cuan
to a 1us derecho• y obllgaclonea, a loa 
traun1ente1 que vlalten con tarjeta de pre-
1entaclón, sin perjuicio de la1 estipulacio
nes eapeclales conalgnadas en dicho• con· 
venloa. Uno1 y otros perderán el derecho 
de visitar gratuitamente el establecimiento 
al fijar su re1ldencla en este Departamento. 

Art. 18-Cuando una per1ona re1ldente 
en el Departamento hay vlaltado el Club 
por tre1 vece1, acompaft.ada del mi1mo 
socio o de otros, la Gerencia lo Invitará 
cortesmente a que solicite 1u lngre10 o a 
que no vlalte más el e1tableclmlento. 

Art. 19-Lo1 tran1eunte1 que visiten el 
Club con tarjeta de pre1entacl6n, de con· 
formldad con el Reglamento Interior, po· 
drán seguir concurriendo despué1 de txpl
rado el plazo de quince días, baata por 
tre1 me1e1, con tal que a 101lcltud de ello1, 
patrocinada por un 1oclo capltall1ta, como 
fiador solidarlo, obtengan la venia de la 
Directiva y paguen adelantada 1u re•pec· 
ti va cuota men1ual. SI 1e trata de fora1-
teros domiciliados fuera de Nlcara~ua, 
dicho plazo ae podrá ampliar ha1ta por 
1el1 mese1, a juicio de la Directiva. 

Art. 20-Toda persona rechazada como 
socio del Club, no poc:!rá aer presentada 
ante1 de un año, contado de1de la fecha 
de 1u adml1l6n. 

Art. 21-Todo aoclo que tenga un atra· 
10 de tres me1es en el pago de su1 cuo
ta1, salvo caao fortuito o fuerza mayor, a 
juicio de la Directiva, 1erá ejecutado por 
el di:1ble de la 1uma adeudada 1ln perjui
cio de que, 11 e1 socio concurrente, 1e 
considerará por el mismo hecho retirado 
del Club. 

Art. 22-Lo1 vales de cantina deberán 
ser pagados a más tardar cada treinta dia1. 
SI pasado un mes de e1a fecha no 1e efec· 
tua1e el pago, 1erá ejecutado el deudor, y 
si fuere 1oclo concurrente, quedará exclul· 
do del Club, aalvo c110 fortuito o fuerza 
mayor. :a. juicio de la Directiva. 

Art. 23-EI 1oclo que desee retirar.e 
del Club, lo manifestará por e1crlto a la 
Directiva, Ja que re1olverá la solicitud, 
exigiendo la con1tancla de 1olvencla del 
lntere1ado para con el Club. 

Art. 24-La 1eparacl6n de un sucio, 
cualJulera que 1ea la cau1a que la oca· 
1lone, le hará perder todo1 1us derecbo1, 
Dicha 1eparacl6n 1e participará a lo• 
demál 1oclo1 por medio de avl101 en la 
tabla deatinada at efecto, sin perjuicio de 
la notificación al Interesado y del aviso 
que .e dará a 101 otro1 Clubs con lo• que 
exhta con ven lo. 

j 
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Art. 25--EI aoclo que aalga de Mata
galpa por fuerza mayor, no está obligado 
a pagar 11u cuota ª"''de el mP!I algulente 
a au aallda, con1lderá11<io1e 1iempre como 
miembro au1enie. A su regreao quedará 
Incorporado de hecho al Club, coo las 
ml1maa prerrogatlva1 de 1oclo que ante• 
tenía, pero tiene la obllgacl6n de partfcf. 
pc.r el regre10 a la Directiva dentro de 101 
quince diaa 1ub1lgulentea. 

Art. 26-El 1oclo que voluntariamente 
1e auaentare del paí1, por má1 de tre1 meaea, 
no pagará cuota menaual mlentru dure au 
auaencla, 1lempre que haya dado aviso 
antes a la Directiva. 

Capítulo 111 

Derechos y Deberes <te los ~ocios: , 

Art. 27--Son obllgaclonea de 101 1oclo1: 
a)-Pagar au1 cuotaa y valea de cantina 

aln esperar tercer requerimiento; 
b)-Someterae a e1toa E1tatuto1 y a loa 

Reglamento• y Acuerdos que ae 
emitan; 

c)-Observar el orden, comedlmento, com
po1tura y buena1 maneras que re· 
quiere la vida en aocledad; 

d)-No de1t1ulr ni dat\ar 101 útllea, mue· 
ble1 o en1ere1 de la Sociedad, El 
que éato hiciere pagará el dafio que 
ocaalone. Nlgún aoclo, aunque forme 
parte de la Dlrectl~a, tendrá derecho 
de llevar o permitir que 1ean lleva 
do1 fuera del recinto del Club, 101 
mueble1, útlle1, etc., pertenecleatea a 
la Sociedad; 

e)-Contrlbuh con Diez Córdobas ((S 10,00) 
toda vez que fallezca un miembro de 
la Sociedad, destinándose eaa contri· 
buclón para 1er entregada Inmediata· 
'1!ente deapué1 de au muerte, a la 
persona que baya dealgnado con an
tlclpacl6a en un libro que llevará el 
Te1orero con eme objeto, debiendo 
llevar al efecto, la 1uma aludida para 
au entrega, laa penoaaa encargadas 
de dar el pésame en nombre del Club, 
como una demostración de 1olldarldad 
de Ja Compafiía en 101 momentos de 
prueba, para la famllla de loa com
pañero• que decesen. El 1ocio que 
1e moatrare renuente a dar e1a con
tribuc.i6n dentro de 101 treinta día1 
1ubslgulente1 a la notificación de la 
muerte del 1oclo será multado con 
Igual 1uma, re1pondlendo para ello 
con el valor de au acción, y 11 fuere 
1oclo concurrente perderá los d~re· 
cho• que hubiere adquirido a eate 
oeneficlo. Toda deuda que tuviere 
con el Club el fallecido, 1erá de1con· 
tada del monto total a entregarse. 

Are, 28-Soc derecbo1 de 101 1oclo1: 

a)-Reclamar el cumplimiento de 101 
Estattlto1 y demás leye1 de la So
ciedad; 

b) -U1ar del local del Club y 1us eaae· 
res sin detrimento de el101, ni per
julclo1 para 101 asociados conforme a 
101 reglamento• y demás leye1 del 
Eatableclmlento; 

c)-lntroduclr tranaeunte.1 y vl11tante1, 
de acuerdo con los E1tatutoa y Re
R"~amento Interior; 

d)-Dar fileataa particulares en el local 
del Cluh, previo permiso de léi Direc
tiva y bajo las condiciones 1lgulentes: 
1a, -Que sean fie1ta1 netamente 10-
clale1; u.-Que todos 101 contrlbu· 
yente1 1ec1n 1oclo1, y 3a.-Que si 1e 
trata de Invitar a persona. extraftaa 
al Club, la Directiva conozca y a· 
pruebe de previo la ll1ta de Ir 1 
lnvitado1, 

La Directiva en ca101 e1pecialu 
que ella e1tlmare, podrá ne~ar los 
salone1 para fie1tu partlculare1, así 
como retirar el permi10 concedido de 
antemano, dando cuenta de ello a la 
Junta General, ea la próxima se1l6n 
ordltiaria o extraordinaria. En caso1 
de fie1ta1 de Iniciativa particular. no 
1e podrá Impedir a r.lngún 1oclo no 
Invitado. a que concurra al E1table
clmleato, pero le 1erá prohibido a 
éste permanecer en el 1al6n o aalone1 
de Ja fiesta. 

Art. 29-Son derecho• excluslvoa de 101 
1ocio1 capltallsta1: 

a)-Aslatlr a Ju 1e1lone1 de Ja Sociedad 
y tomar parte en Ju dellberaclonea 
de é1ta con voz y voto; 

b)-Poder 1er electo miembro de la DI· 
' rectlva y de la Junta de Vigilancia, 

y desempeñar 101 demá1 cargo• bono· 
rarlo1 del Club; 

c)-Poder repre1entar al Club en oca1lo· 
ue1 1oclales o de otra índole, cuando 
la Directiva lo deal~ne; 

ó)-Proponer nuevo1 1oclo1 de acuerdo 
con lo prescrito en eato1 E1tatuto1 y 
Reglamento Interior. 

Capítulo IV 

De los 7 ranseuntes y Visitantes: 

Art. 30-Se conalderan trao1eunte1 laa 
peraonaa domiciliadas fuera de e1ta ciudad 
y que no formen parte del Club en nin· 
guna forma. 

Art. 31-Todo 1ocio podrá llevar· sin 
llmltaclón alguna, al Estableclmleoto, vl1I· 
tantea forutero• y tiene derecho a pre1en
tarlo1 con arre¡ilo a laa dl1po1lclone1 
1lgulente1: · 

a)-Todo transeunte debe ser presentado 
por un miembro del Club e ln1crito 
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en el libro e1peclal qlle 1e llevará 
para e1te efecto, ' En dicho libro se 
anotará el nombre y apellido del pre· 
1entarto, 1u domicilio, fer.ha de p're· 
1entacl6n, y firma del que lo pre1enta; 

b)-No es necesario que el tran1eunte 1ea 
pre1entado per1onalmente, ba1ta que 
el 1oclo preseotante le entregue una 
tarjeta de pre1entacl6n; 

c)-La Directiva expedirá al tran1eunte 
una tarjeta personal de vl1lta firmada 
por el Secretarlo de la rnl1ma, con 
expre116n de la fecha en que termine 
el derecho de aslatlr al Club. E1te 
derecho no podrá exceder de quince 
din; 

d)-Vencldo e1te término, 101 tran1eunte1, 
para poder aegulr visitando el Club, 
pagarán adelantada uoa cuota Igual 
a la que pagan todo1 101 1oclo1, 
siempre que el término de su perma
nencia no pue de trea meaes, excep
ción hecha, a 101 fora1tero1 domicilia· 
do1 fuera de Nicaragua, quienes po 
drán concurrir hasta por 1el1 meses, 
cuando a1( lo disponga la Directiva. 
Tanto unos como otros, al finalizar 
101 plazo1 corre1pondlente1 deberán 
hacer solicitud de Ingreso, o no vl1I· 
tar má1 el Eatableclmlento: 

f)-El 1oclo que Introduzca a un tran
aeunte e1 101ldarlamente respon1able 
con él, de las cuentas que se le abran 
y de las faltas que cometa, El aoclo 
presentante tendrá derecho a retirar 
la tarj~ta emitida, haciéndolo con1tar 
en el libro respectivo y dando aviso 
por e1crlto a la Secretaría. La Di
rectiva tendrá Igual derecho cuando 
lo juzgue conveoleqte; 

g)-los tran1eunte1 pre1entado1 regla
mentariamente 1erán tratado1 como 
101 demás 1ocl.01, pero no tomarán 
Ingerencia en nada de la Sociedad; 

h)-Toda falta que cometa un tran1eunte 
le privará Inmediatamente de 101 .de
rechos acordado1, debiendo aer noti
ficado por el empleado corretpon· 
diente; 

!)-Ninguna per1ona que re1f.:ia treinta 
díu en la ciudad· 1erá pre1entado 
como tranaeunte de1pué1 de ese 
término; 

j)-Todo tranaeunte que se niegue a 
pagar cuentas que tenga pendientes 
con el Club, será notificado Inmedia
tamente de la cancelación de su 
permlao, 

Art. 32-La Directiva cuando lo juzgue 
conveniente, podrá extender tarjetaa _ de 
visita a las pera®as realdf'ntu eá el De
partamento de MataR'alpa, pero no podrá 
dar estas tarjetaa más de tte1 vecea a la 
misma persona en el afio. 

Capítulo V 

Del Go6wno del Clu1': 

Art. 33-EI Gobierno de la Sociedad en 
todaa •u• funcione• y formas e1tará a 
cargo de una Junta Directiva compue1ta 
dt': un Preefrlente, un Secreta:lo, un Teao
rero y dos Vocale1. El primer Vocal 1erá 
en todo tiempo el Jefe de la Biblioteca. 
E1ta Junta, fuera ae las facultades e1pe
clale1 que 1e le confieren, entenderá en 
todos 101 aaunto• cuyo conocimiento no 
eaté reservado a la Junta General; aerá 
electa en la primera 1esl6n ordinaria anual 
de la Junta General, que 1e verificará el 
tercer domingo de Junio y por mayoría 
abaoluta de votos, conforme la E1crltura 
Social. 

Art, 34-Cada votante eacrlbirá en la 
papeleta deatlnada al efecto, el nombre de 
laa penonaa y el cargo para que 1e eligen, 
firmándola y entregándola al Secretarlo. 
A nte1 de principiar la votación, la Direc
tiva de1lenará dos soclo1 de entre 101 pre
sentes, para que en compaftía de la Direc
tiva, hagan el e1crutlnlo dfl la votación 
general. No habrá votación colectiva y 
la1 de1lgnacion11 y elecclone1 serán unl· 
peuonale1 para cada cargo. 

Art. 35-Lo1 cargos de la Directiva se 
deaempei\arán obligatoria y gratuitamente 
por el término de un afio; y 1erán renun
ciables Úlllcamente por motivos ju1tifica
ble1 a juicio de la mayoría de la Junta 
General. 

Art. 36-AI faltar un miembro de la 
Directiva, temporalmente 1erá repueato con 
loa Vocale1 en orden 1uce1lvo. En ca10 
fortuito o de fuerza mayor, la Directiva 
para celebrar 1e116n, podrá llamar a un 
miembro de la Directiva anterior, en orden 
al menor tiempo que tenga de haber ceu
do en 101 funciones. Loa electo• tomarán 
pose1l6n de aus cargo• Inmediatamente 
de1pué1 de la elección, pudiendo hacerae 
la entrega dentro de los ocho diaa 1ub1t
gulentes, excepto la Secretaria que 1e en
tregará en el mlamo día de la toma de 
posesión, firmando ambo1 1ecretarlo1 todas 
las comunlcaclone1 del caao. 

Art. 37-Para que 101 acuerdo•' y dl1-
po1iclone1 de la Directiva sean válldo1, es 
lndl1pen1able que concurran a la 1e1lón 
por lo menos tres de 1u1 miembro•. Sus 
raaoluclooea 1erán por mayoría de voto1; 
todoa 101 miembro• tienen voz y voto; y 
en caso de empate, quien pre11lda tiene 
doble voto. La Directiva celebrará 1e116a 
ordinaria dentro de 101 primeros diez día. 
de ~da mea, y extraotdloarla, alempre 
que el Presidente lo orea oucesarlo o lo 
demanden doa mlembro1 de la Directiva 
por eacrlto, o sea pedida por memorial 
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firmado por cuatro socios capltall•ta•, con 
expre1l6n del objeto de la 1esi6n, En lu 
•e1ione• extraordinaria• se tratará sola
mente el asunto o asuntos para que han 
1ldo convocados aua miembros. 

Art. 38-Son faculta de• de la Junta Di
rectiva: 

1)-Cumpllr y hacer cumplir las hiyes, 
reglam~nto1. acuerdo• y re1oluclonea 
de las J untaa General y Directiva; 

2)-Decretar loa reglamento• necesario• 
para la buena marcha del centro, de
tallando 101 lmpue1toa y la manera 
de colectarlo1; 

3)-Dlsponer de la manera máa conve
nieote del pre•upu?ato de egre•o• y 
de la partida de Imprevistos decreta
dos por la Junta General. F1ju el 
número de empleados, nombrarlos, 
designarle• aus sueldoa y obllgaclo· 
nea; y removerlo• cuando lo creyere 
conveniente. Tanto el pre1upue1to 
de egreso• como la partida de lm
prevl1to1 •eráu decretado• cada afio 
y regirán dearle el primero de Julio 
al treinta de J unlo de los afto1 rea 
pectivoa; 

4)-Velar por el buen u10 de los mue· 
blea, útllee o efecto• y enseres del 
Club y no permitir que 1ean maca
dos del recinto del E1tableclmlento. 
Loa mueble• y en1ere1 lnútlle• del 
E1tab1eclmlento podrán ser vendido• 
por la Directiva, en pública 1ubasta, 
para lo cual el Presidente avleará 
anticipadamente la venta, profirlén
do•e en ella a 101 aoclos en Igualdad 
de posturas, 

5)-Admlnl1trar los servicios de cantina 
y demás que se establezcan, o arren
darlos •I a1í conviene a lo• Intereses 
del Club, pero 1lempre bajo 1u vigi
lancia y re1pon1abllldad; 

6)-Amonestar por escrito a 101 1oclo1 
que ob•ervan una conducta Impropia 
en el recinto del Club o que lnfrln· 
jan estos e•tatutoa y demál regla

·mento1 o dhpo•lclone•. Para 101 
efectoa de este lncl10 y del número 
4), •e entenderá por recinto del Club, 
el edificio o ejlficlo1 de au propie
dad u ocupado• por él, con sus 
anexos interiores y exteriore1; 

7)-Cuando algún socio comete una fal
ta grave podrá la Directiva 1u1pen· 
derle 1u1 derecho• temporalmente, 
dando cuenta a la Junta General en 
su oportunidad para que ésta reauel· 
va en definitiva; 

8)-Proponu y aceptar la reciprocidad 
con otro• centroa similares, para el 
derecho de asl1tencla de sus mlem 
bru1; 

9)-Conferlr poderes de toda clase para 
representar a la A1ociacl6n en defec
to del Presidente, y nombrar las co· 
ml1lone1 que crea necesarias para el 
buen 1 éllmen Interior del E1tableci
mlento, en cualquier ramo; 

10)-Celebrar contrato• e1peclale1, cuando 
así convenga al mejor servicio y a 
101 Interese• del Club, o autorizar a 
uno o más 1oclo• para que 101 cele
bren, En e1te caso la DIÍ'ectlva y 
lo• •celos autorizados serán aollda
rlamente responsables de tal cometi
do ante la Junta General; 

11 )- Suscribir al Club en uo nómero su
ficiente de revlstu naclonale1 y ex
tranjera., teniendo e1peclal cuidado 
en la 1u1crlpción de 101 periódicos 
del país; 

12)-0ír y re1olver, de conformidad con 
las leyP• del Club, las qut j ~• de los 
1ocio1, Gerente o empleado• que ele
ven formalmente. Para 101 1oclo•, 
habrá un libro dPstinado al efecto, 
llamado e Libro de Q Jeja~>, el cual 
será cu1to<ilado por el Gerente. La 
Directiva tomará nota y re1olverá so
bre las observaciones con1lgnada1 en 
él; 

13)-0rganlzar festivales propios de este 
Centro, siempre que el e1tado de los 
fondo• lo permita; 

14)-Autorlzar tie1tu partlcuh.res en el 
Club con estricta sujeción a sus le· 
ye• y reglamentos, o denegar la so· 
licitud, cuando así convenga a 101 
Interese• del Centro, dando cuenta en 
caso de denegac16n a la Junta Gene
ral, en su pr6xlma 1e1l6n ordinaria, 
o convocando a 1e1l6n extraordinaria 
cuando la condición del asunto lo 
requlrra; 

15):-.Pre•entar a la Junta General, para 
1u con1lderacl6n y aprobación, al lo 
tuviere a bien, el Informe anual 10-
bre el movimiento econ6mlco y •a
cial del Club, y Ju cuenta. de •u 
admlol1traci6n en loa dl1tinto1 ra
mos, detallando muy especlalmPnte, 
los lngre101 y egre101, e Inversión 
de é1to1 con sus respectivo• com
probante•; 

16)-Llbrar finiquito a 101 empleados al 
terminar éstos en 101 funciones o a 
fin de afio, de1pué1 de la aprobación 
de las cuentas por la Junta General. 
Cuando la Directiva .extienda un fini
quito •In e1ta formalidad, •erá por su 
propia cuenta y riesgo, quedando 
•olfdarlamente responsable con el em
pleado ante fa Junta General; 

17 )-El informe a que ae refiere el Inciso 
15), rerá presentado en la primera 
1e110u ordinaria, quedando re1poo1a• 
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ble de Jaa tran1acclone1 hechas du· 
rante IU administración, huta que Ja 
Junta General haya aprobado la1 
cuenta. y autoriza 1n a la referida 
Directiva a librar el finiquito correa 
pondiente a loa empleado•. y a Ja 
nueva Directiva, y a 101 miembro• 

.. de la Directiva aalfeote, 

Del Presiden/e 
Art. 39-Et Presidente tiene la repre-

1entaci6n del Club en todoa loa acto• 10· 
clale1 que ocurran dentro y fuera del E,. 
tablecimlento. Es 1u repreeeotante lt>gal 
con facultade1 de apoderado generalísimo 
y podrá otorgar padere1 con autorización 
de la Directiva. 

Sin perjuicio de lo di1pue1to en el ar 
tkulo anterior, tendrá ademáe laa atrlbu
clone1 1fgulente1: 

a)-Mantener en buena armonía a todo1 
los 1oclo1; 

b) -Convocar por Secretada para toda1 
laa 11e1lone1 de las juntu y pre1ldlr· 
la1, dirigiendo 101 debates; 

c)-Asumlr la alta Inspección y 1upre
ma dirección del Establecimiento en 
lo económico y ejercer la vlgllancla 
dEblda para el buen nombre, orden, 
decoro y aseo del Club. En todo 
ca10, se valdrá de 101 6rgano1 co 
rrespondlentes; 

d)-Autorlzar con 1u firma todas las 
actas de las junta• y hQcer ejecutar 
y cumplir 101 acuerdo1, etc., que di· 
manen de las referidas juntas; 

e)-Pooer et crá {Uese> en todo• 101 re· 
clbo1 y documentos de egre101 y el 
cvlsto bueno>, a todo1 101 documentos 
de lngrt>Sos, que le someta o pre1en
te el Temorero. Para esto1 efecto1 
llevará, bajo su custodia y re11pon1a
bllldad, el libro corre1pondlente; 

f)-Oir laa quejas y ob1ervaclooe1 que 
le hagan 101 1oclo1, Gerente o em
pleado1, en debida forma, corrigien
do las faltas que pueda, y re1olvteo
do por 1í las dlficultade1 del momen· 
t9 en 101 caeos urgente1, dando 
cuenta a la Directiva, en la prlml'!ra 
1"1!60 ordinaria o citando a 1eaf60 
extraordinaria para que la Directiva, 
apruebe, mo1:Hfique o repruebe laa 
medldaa adoptadas; 

g)-Pedlr a la autoridad re1pectlva, una 
vez agotado• 101 otro• medlo1, el 
auxilio de la fuerza pública, para ma
car del E1tableclmlento a la per1ona 
que escandalice o perturbe el orden 
que debe reinar en el Club, o a 
aquel que se f.otroduzca •fa derecho 
a ello; ui como hacer ceear un be· 
cho que ponga en peligro loa obje· 
to1 e lntereaes del E11tableclmlento; 

b)-Cuando el Pre1tdeote, por motivo• 
ju1t16cados, no pueda llenar 1u1 atrl· 
buclone1 y deberes en el desempefto 
de 1u1 fuoclones, avisará por e1crlto 
a la Secretarla, para que ésta a •U 

. vez lo notifique y comunique al Vo
cal que deba suatituir al Pre1idente, 
conforme a la ley. SI el caso e1 por 
fuerza mayor o violento en alguna 
forma, el Vocal de hecho aaumlrá la 
Prealdencla, dando cuenta de ello y 
aeftalando detalladamente el caao a 
la Directiva, 1ea provocando y citan· 
do a Se116n .extraordinaria o avl1an· 
do por e1crlto a 101 mlemhro1 de la 
ml1ma, o en la tabla de avl101, 1e· 
gún la gravedad del caeo. 

Del Secre/arío 

Art. 40-El Secretarlo e1 el órgano de 
comunlcaclóa oficial del Club. Le corre•· 
ponde llevar 101 libro• 1lgulente1: uno de 
actaa de la junta general; uno de actaa de la 
junta directiva; uno de regl1tro de accione• 
de la Compat\ia; uno de regiltro de mlem· 
broa del Club; y uno de regl1tro de vid· 
tantea y foraeteroa. El libro de regl1tro 
de 1oclo1, además de 101 dato• geoerale1 
de cada uno, llevará anotamtento de la 
fecha de entrada, relación y expre1l60 de 
categoría, y en caso de 1eparaclóo anota· 
rá la fecha de salida y el motivo o mo· 
tlvos que la oculooaroo, con todo1 101 
detalle1 pertinente• o lntereaante1, en cada 
caao, En el libro de regl1tro de foraate-
ro1 y vl1ltantea, 1e observará Igual forma. 
Llevará además. por 1eparado, una lisia 
de 101 1oclo1 de otroa clubs, que hayan 
acordado canje con éste, haciendo laa co• 
rrespondlentes anotaciones en caao1 de 
vl1ltii. 

Art. 41-Son debere1 del Secretario: 
a) Hacer la convocatoria de 101 mlem· 

broa re1pectlvo1 y asl1tlr a las 1e1lo
oe1 que efectúen laa juntas, redac· 
tando todaa lae actae, acuerdo1, etc., 
y autorlzándolaa con su firma; 

b)-Llevar y conservar bajo 1u respon· 
.abllldad 101 libro• de actaa y toda 
la correspoodencta oficial, redactar y 
firmar 101 anuncio• y a vl101 y entre
gar al jefe del archivo lo que corre1-
ponde a él; pero todo lo que 1e rela
ciona con la Secretaría, eetará direc
tamente bajo 1u custodia; 

c)-Dar cuenta oportunamente, en cada 
1eal60 de las juntas ,directiva y ge· 
neral, de 101 a1unto1 por reaolver y 
comunlcacionu recibldae; 

d)-Comunlcar 101 acuerdos de la Junta 
General y de la Directiva a la. per· 
1ooa1 a qulene1 corre1pooda, hacléo· 
dolo muy especialmente con el Teso
rero, eo cuanto a la adml1l6n do 
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1oclo1 y retiro de 101 miamos, ex 
preaando el día exacto en cada ca.o, 
para el efecto del cobro de cuota. y 
cuenta1; 

e) -Firmar y expedir laa tarjetu ·de cor
telÍa a 101 Secretarlos de Estado, 
Agente• Diplomáticos, Secretarlos y 
agregado1 de 101 ml1mo1 y vl1ltan· 
te1, anotando en el libro de registro 
corre1pondleute, 101 nombres del ao· 
licitante y del favorecido coo 101 
otro1 dato1 acerca de é1te, lo mismo 
que lu fechu en que 1ea expedida 
la tarjeta y 1u término de duración; 

f)-Formulor la cGuía Soclab para 1u 
aprobación por la Directiva; 

g)-Formular la memoria anual, que 
rendirá la Directiva y percibir y le· 
gajar todo1 101 comprobantes nece1a
rio1 de toda clase, que 1e acompafta· 
rán a la memoria; 

b)-Cuando por causa ju1ta, el Secreta
rlo no pueda llenar 1u1 atrlbucione1 
y debere1, avl1ará por e1crllo y con 
anticipación al Preaidente, para que 
é1te, de acuerdo con los otro1 mlem· 
bro1 de la Directiva, re1uelva lo que 
convenga; pero 11 el caao no da 
tiempo para ello, uno de 101 Voca
le1 pre1ente1, 1u1tltulrá, al Secretarlo 
por orden de elección. 

Del 7 esorero 

Art. 42 ·-El Te1orero e1 el guardador 
e1pecífico de 101 fondo1 y blenea del Club, 
1lendo :directa, y peuonalmente re1poD1a· 
ble de ello1, ante las juotaa directiva y 
general. 

Art. 43-Son obllgaclone1 del Tesorero: 

•)-Conservar debidamente y custodiar 
bajo 1u respon1abllldad para tra1ml 
tlrlo1 a 1u 1uce1or, 101 títulos de 
con1tltuclón y dominio · y demát do· 
cumento1 activos del Club, que ga· 

, rantlcen au existencia, haberes y 
propiedad ea; 

2)-Llevar comercialmente la contablll· 
dad del Club, con 1u1 llbro1 de caja 
y demás auxlllare1 que ae conslde· 
reo necesarios, anotando detallada· 
mente toda1 laa caotldade1 que en 
efectivo entren o aalgan de caja en 
virtud de libramiento firmado por el 
Interesado, con el cpáguese> del Pre· 
1ldente; llevará también un libro de 
cuentaa corrlente1 y geoerale1 "de 101 
1odo1 y otro de Inventarlo de pro
piedades, muebles, útllea y enaerea 
del Club, fuera del libro de reglatro 
de. documeato1; 

3)-Cobrar por medio de un colector de 
confianza, que 1erá uno de 101 em
pleado1 del Club y custodiar bajo 1u 
re1pon1abllldad, todos 101 lngre101 
de la Sociedad y la existencia de 
especle1; 

4)-Autorlzar con 1u 'firma 101 reclbo1 
ne cuotas de entrada y men1uale1; 

5)-H<Jcer las erogaclone1 ordenada• por 
Ja Directiva, conforme pre1upue1to o 
lmprevl1to1 y con 101 requl1lto1 de 
ley, b'iclendo poner al lntere1ado, el 
creclbi conforme>, en todoa 101 do· 
cumeuto1 que aai lo requieran; 

6)-Autorlzar a quien corre1ponda 101 
ga1to1 menudo1 del mea y reclblrle1 
las cuentas y comprobante• para 
pre1entarlo1 en la sesión ordinaria 
men1uat a la Directiva, para au apro· 
baclón o lmprobacl6n; 

7)-E1coger en la terna que le 1ometerá 
Ja Directiva, un Tenedor de Llbro1, 
para que é1te lleve las cuentas de la 
T~1orería. La Directiva podrá can· 
celar este nombramiento en el mo· 
mento que lo juzgue oportuno, y 11 
101 fondo1 lo permiten, podrá auprl· 
mir e1te empleado, dictando en tal 
caso la1 medldaa necesarias para He· 
nar laa deficiencias; 

8)-Presentar a la Directiva, en Ja 1e-
1lón men1ual ordinaria de é1ta, la 
nómina de peuonu que tengan cuen· 
ta1 pendientes con el Club y sus 
1aldo1 respectivos con los detalles 
necesarios; y recordar corte1mente y 
por e1críto, a 101 lntereaado1, Ja dla
poslclón reglamentarla en cada a1un
to, antes de que expiren 101 términos. 
fatales corre1pondlentes; 

9)-Formar el extracto anual de las 
cuenta• que debe acompafiarae a la 
Memoria que presentará la Directiva, 
Para ello cortará 1u1 cuenta• el óltl
mo de Mayo y debidamente docu
mentadas, tanto la de pre1upuesto, 
como 101 demá1, .Ja• entregará a la 
Directiva, para que é1ta a 1u vez, 
lu entregue a la Jutlta General, en 
la primera aeslón ordinaria del afto, 
para la debida glo1a; 

10)-Cuando et Te1'lrero ae halle lmpoli· 
bllltado para ejercer 1u cargo, por 
cau1a ju1tlficada, dará avl10 oportuno 
al Presidente, por • e111crlto, y é1te, 
segun el caso, resolvera por ai, o de 
acuerdo con· 101 otroa 01lembroa de 
la Directiva, en se116n especial, lo 
que convenga a1 Club. Ea cuo de 
fuerza mayor, uno de 101 Vocales, 
por orden de eleccl6n, 1u1titulrá al 

.. Te1drero ea 1u1 fuaclonea, per el mo· 
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mento, teniendo el Teaorero que en· 
tregar todo lo que eaté en 1u poder 
al Presidente, en cuanto Ja1 causale1 
de fuerza mayor hayan de1apare· 
cid o. 

De los Vocales 
Art. 44-Lo1 vocales tomarán parte en 

las deliberaclone1 de Ja Junta Directiva 
con voz y voto; y reemplazarán en 1us 
cargos, por orden de elección, a 101 otros 
miembro• de la Directiva que faltaren por 
cualquier motivo. 

Art, 45 - El Primer Vocal tendrá a au 
cargo Ja Jefatura de Ja Biblioteca y serán 
1u1 obll~aclones; 

a)-Custodlar todo1 101 libros, enserea, 
etc. del Departamento de la Bibllote· 
ca, aleado directamente re1ponsable 
rle tal Departamento; 

b)-Tomar la. 1u1crlpcíones, de peri6dl· 
cos y revlstu necesarias y adquirir 
las obras que la Directiva dl1ponga; 

c)-Llevar el libro de cReglatro de la 
Biblioteca> y cumplir y hacer cum· 
pllr el reglamento respe :tlv ; 

d)-Formar a fin de ai\o el catálogo con 
todoa sua detalles de Jaa obras que 
exl1ten en la Biblioteca y de las re· 
vistas y perl6dlco1, colecclonado1, 
para entregarlo con Inventarlo a su 
suce1or; 

e)-Entregar a fin de afio al Teaorero 
los comprobantea de compras de 11· 
broa y otros gaato1 hechos enmejora· 
miento de la Biblioteca. 

De la Junta de Vigelaneia 

Art. 46-La Junta de Vigilancia se 
compone de un Pre1ldente, un Secretarlo 
y un Vocal, electoa en h ml1ma forma 
que la Junta Directiva. Esta Junta fiaca· 
llzará todas la1 operaciones 1oclale1 y h3· 
rá las indlcaclcne1 oportúnas a su buena 
marcha. De las irregularidades· que ob· 
serve, dará cuenta a Ja Junta General en 
la pr6xlm:i se1i60, o provocará· a sesión 
extraordinaria si el caso lo requiere. Ca
da socio, por medio de e1ta Junta, tiene 
derechd a conocer el estado de las tran· 
sacclones sociales. 

L'Ja miembro• de la Junta de Vlgllan 
cla se or~anizuán en la forma que les 
parezca más adecuado para la vigilancia 
efectiva, siempre de acuerdo con el Presl· 
dente. El nombre de quien está de turno 
1e fija1 á en la pizarra re1pectl va, 

Capitulo VI 

De las Juntas Gene1ales 

Art •. 47---La .Junta General. ae con1titul· 
rá con loa 1oclol capltali1taa, los cualn 
tendrán voz y voto en la1 dellberaclone1. 
Serán pre1ldldaa .por la Directiva; y 11 

falta toda o parte de éata, la Asamblea 
General podrá formar Junta, e1coglendo 
de momento, dentro de los socios presen
tes, los cuales harán vece• de la Dlrec· 
tlva. . 

Habrá en el atio doa ae1lone1 ordlna
rlaa, el tercer domingo de junio y de di· 
clembre, re1pectlva mente. 

En la primera 1e1l6n la Directiva, dará 
cuenta, por medio del Secretarlo, de la 
admlni1tracl6n del Club durante el afio 
anterior, entregando todoa los comproban
tes nece1arlo1 para la gloaa de cuentu, 
pudiendo fndlcar o aconsejar nuevaa dls
po1lclone1 que juzgue convenientes y prac· 
tlcablea. En e.a misma se1l6n se efectua· 
rá la elección de loa miembros de laa 
1.ueva1 juntas Directiva y de Vigilancia. 
De1puéa se podrá tratar de cualquier 
asunto de lnteréa para la Sociedad, 1lem
pre que lo proponga así la Directiva. 

La Junta de Vi~Uancla examinará y es· 
ludiará con la debida atención la. cuentas 
admlul1tratlvas del Club, por lo menos 
ocho días ante1 de la primera se116n or· 
dlnarla de la Junta General, a fin de emi
tir en ella un dictamen, tanto sobre dichas 
cuentas. como sobre el pre1upuesto del 
nuevo afto y partida de fmprevistoa que 
tendrá ~ue elaborar la Directiva cesante. 
En e1ta misma aes16n se conslduará el 
dictamen de la Junta de Vigilancia; se 
aprobarán o Improbarán las cuentas glo· 
sadas y la memoría que deberán puarse 
a loa soclo1 capitalistas, por lo menoa con 
diez días de antlclpacl6n a la sesión; ae 
votará ~l pre1upue1to e lmprevlstoa, to· 
mando por baae r.l proyecto que presenta 
la Directiva, La Junta General podrá mo
dificar. aprobar o lmprob2r, tal proyecto, · 
pero en ningún caso dtjará de resolverse 
en eu 1esl6n, tan lmpcrtante asunto. 

En la segunda sesión ordinaria de la 
Junta General, 1e conocerá de los aauntoa 
que 'e someterán las juntae Directiva y de 
Vigilancia o cualesqnlera de loa aocloa. 
También conocerá de cualquier reforma o 
medida que se crea con\renlente, pudiéndo
se aun modificar el presupue1to aprobado 
en la SP.116n anterior, ea .caeo de que aeí 
la exija el Interés del Club. 

Cualquiera que sea el número de socios 
que concurra a estas sesiones aerán váll· 
dos 101 acuerdo• y dl1poslclones que se 
tomen, los cuale1 no podrán modificarse, 
revocarse ni coo1lderar1e. No podrán ser 
electore1 ni electo• 101 deudores del Ea
tableclmlento, ni los socio• que ao gccen 
completamente de las prerro6atlvas de ta. 
les. El Te1orero y el Secretarlo, formarán 
una lleta de 101 miembro• en quienes ocu· 
rran e1taa condlclooee para 101 efectoa an
tes expre11do1. 

( Contin-uará) 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 79 
Tres tarde diecinueve mes corriente, este despa

cho, remataráse finca nlstica, lreintic:inco manzanas, 
en El Aguacate, esta jurisdicción, limitada: Norte, 
Julián Castro y julián Baltodano; Sur, José Balto
dano; Oriente, Coronado Vado; Poniente, Remigia 

A~uirre y José Baltodano. 
Base doscientos córdobas. 
Ejecución Coronado Vado contra Pedro, Con· 

rado, Luis, Demetria, Martina y Pastora Aguirre. 
Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, tres julio mil no

vecientos cuarenticinco.-M. Espinoza C.-C. A. 

Zapata, Srio. 1683 3 2 

NQ tOt 
Diez matltna treintiuno corriente mes, mejor pos· 

tor remataráse lote de terreno diez manzanas, se· 
parado para gastos en la división lote NQ 58, sitio 
dividido Santa Clara, esta jurisdicción, lindante: 
Norte, lote para extraños; Sur y Oriente, sucesión 
Nicolás Sobalvarro; Occidente, sitio Agua Zarca. 

Valorado doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Distrito. · Estell, diez matlana, 

cinco Julio mil novecientos cuarenticlnc:o.-Adrián 
Durán R11i1, Srio. 

Es conforme. Estell, cinco Julio mil novecientos 

cuarenticinco.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 
1695 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3665 

Leonclo Benavides solicita titulo supletorio 'un 
cerramiento como cinco m~mzanas extensión super· 
ficial cercado con pinuela y madera, ubicado en el 
lugar ~El Pedernalª sitio Santa Cruz, esta jurisdíc:· 
clón, lindante conjunto: Oriente, propiedad sucesión 
Marlln López; Occidente, propiedad Julián y Ar· 
turo TorrPs, camino enmedio; Norte, propiedad Eu
lalio Outiérrez y Sur, solar y casa de Rufina Mendoza. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase térmir.o legal. 
juzgado Local. Estell, siete Abril mil novecien 

t,os cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrrez.-R. Ar· 
senio Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 981 3 3 

N9 3666 
lino Lanuza solicita titulo ·tupletorio un cerra· 

miento ubicado paraje S1bana Larga sitio Santa 
Cruz, esta jurlsdiccion, como trl'S manzanas exten· 
tión superficial, cercada con piedra, alambre y ma· 
dera, lindante el conjunto: Oriente, propiedad Eu· 
sebia Lanuza; Occidente, predio sucesión Eugenio 
Lazo; Norte, predio Virginia Rulz y Sur, propiedad 
Entima Lanuza. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, nueve de Abril mil ne.ve· 

cientos cuarenta y cinco.-Aclsclo Outiérre:!í.-R. 
· Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. . 980 3 3 

NQ 3670 
Valeriano Outiérrez, mayor, viudo, agricultor de 

Nandasmo, solicita titulo supletorio rústica jurls· 
dicción Nandasmo: Oriente, sucesión fsteban López; 
Poniente, sucesión Oregoria Matilde López; Norte, 

sucesión Pedro López; Sur, Luis Caldera Rosales. 
Oyese oposición. 

juzgado Civil Distrito. Masatepe, veinte Marzo 
mil novec:ient1,;s cuareotidnco.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 

977 3 3 

N9 3671 
Vlc:toriano Oonzá'ez, este domicilio, preséntase 

este Juzgado solicitando titulo supletorio de dos 
predios rústicos terreno ejidal esta jurisdicción. Li· 
mitado el primero: Oriente, potrero Emerto Sirke, 
camtera enmedio; Occidente, Rlo Grande esta ciu· 
dad; Norte, predio Cristób.d Rivas; Sur, Este, rlo Le
chu~al y playa del rlo. Este de cuatro manzanas. 
Segundo: manzana y media una casa de habitación, 
limitado: Oriente, potrero sucesión Silviano Torres; 
Occidente, predio Luis Mendiola; Norte, Este, rlo 
Lechu¡¡;al y Sur, predio Trinidad Torres. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, trece de Abril 

de mil novecientos cuarenticinco.-Simón Videa. 
Esteban Red rlguez, Srio. 

976 3 3 

NQ 3606 

La señora Carmen P!rez solicita titulo supletorio 
de un solar que compró a Oerardo Oómez, en cien 
córdobas, ubicado en el barrio de Subtiava, lindan
te: Oriente, predio de sucesores de Eustaquio y 

francisco Quiroz; Poniente, calle en medio, 1os de 
Eugenio Antón y Salvadora Oómez; Norte, calle 
en medio, el de don Carlos Argüello y Sur, el de 
Carmen l'érez. 

El que se crea con derecho, venga a oponerse 
ckntro del término legal. 

Dado en el juzgado 19 Local Civil de la ciudad 
de León, a los veintitrés días de Marzo de mil no

vecientos cuarenticlnco. -S. Mayorga Oro1co, Srio. 
917 3 3 

N9 3634 

José Mercedes Mora CPjina y Josefa C•jina viuda 
de Mora solicitan titulo supletorio predio urbano 
diez vares frente por 24 varas fondo, más o menos, 
situado Puerto San Carlos, Departamento Chontales, 
estos linderos: Norte, casa Pedro Altamirano, antes 
Candelaria viuda de Bermúdez; Sur, solar Manuel 
Vargas y hermanos; Oriente, casa Susana viuda de 

Ara1a, calle enmedio; Poniente, casa Servanda viuda 
de Reyes, antes Lino Reyes. 

Opónganse término legal. 
Juzgedo Civil Distrito. Granada, once Abril mil 

novecientos cuarenticinco.-Serapio Veis, Srio. 
957 3 3 

NQ 3645 

Antonio Martlnez, mayor, soltero, agricultor, de 
este domicilio, pide titulo supletorio solar y casa 
esquinados en esta población, lindantes: Oriente, 
mediando calle, Antonio Cruz; Poniente, Herminia 
Tijerino; Norte, mediando calle, plaza pí1blica; Sur, 
Manuel Martlnez. 

Compróselo a Anastasio Estrada 
Estlmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Pónese conocimi,nto públko efectos ley. 
D•do Juzgado Unico Local. Larreynaga, diez 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-Alfnnso Ruiz 
Z., ::>rio. 946 · 3 3 

NQ 3644 
Santos Romero solicita titulo supletorio solar ur· 

bano de treinta y cuatro• varas de frente por vein· 
tinueve de fondo, limitado: Norte, Sebastián Ro· 
bleto, Sur, Felipe Ortiz, calle en medio; Oriente, 
Amada Cortés y Occidente, Lorenzo Porrae. 

Su valor es ciento cuarPnta córdobas. 
Interesado oponerse há~alo té,mino legal. 
juzgado Local Civil. T1pitapa, Abril once de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Eug. Rodrfguez.
Antc mi Srio. Patricio fajardo. 

• 
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Es conformt.-Patricio fajardo, Srio. 
947 3 3 

NQ 3628 
Segundo Guido solicita titulo supl torio lote te· 

rreno situado cantón Los Cerros, jurisdicción Rivas, 
limitado: Orientt, calle; Poniente, Leoncia Torres; 
Norte, Felipe Guido; Sur, Carmen de Narváez. 

TErmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rlvas, dore Abril 

mil novecientos cuarenticinco.-0. Garch1 M., Srio. 
927 3 3 

NQ 4167 
Tomás Loifsig1, casado, agricultor, vecino co· 

marca Esquipulas, solicita titulo supletorio lote te· 
rreno rústico de cinco hectáreas y media extensión, 
cerca comarca Esquipulas, esta jurisdicción, lindan· 
do: Oriente, Miguel Solano y Segundo Rocha; Po· 
niente, Tomás LoáisigP; Norte, Tomás Loáisiga; y 
Sur. julián Rocha y Tomás Var2as. 

Quien pretenda derecho opóngase tErmino legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Managua, cinco de 

junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

1392 3 3 

NQ 4073 
El sefior Reinaldo Loáislga, mayor de edad, sol· 

tero, agricultor y de este domicilio, se presentó a 
este Juzgado Local solicitando titulo supletorio de 
un solar de treinta y seis varas de frente por cii'I· 
cuenta y ocho varas de fondo, situado al Suroeste 
de eate pueblo, cuyos linderos son: Oriente, solar 
de Daniel Sánchez; Occidente, solar de Rosa Lum· 
bf; Norte, camino que conduce a Managua y Sur, 
terreno de Daniel Fornos S. 

El que se crea con derecho al solar en referen· 
cia que se presente a este juzgado Local a opo 
nerse en el término de ley. 

juzgado Local. Mateare, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. Zamora 
R.-Ante mi, 'J. Rafael Silva, Srio. 

1334 3 3 

No 4024 
Silvestre Carballo solicita tllulo supletorio rústica 

dos y media manzanas Catarina, lindando: Oríentl', 
JosE Galtán, otro; Poniente, Esther Gaitán; Norte, 
Mercedes Latino; Sur, Miguel Angel Muñoz. Ur· 
bana, Catarlos, lindando: Oriente, Humberto Lati· 
no; Poniente, Mercedes Latino; Norte, D:ego Mufloz, 
calle interpuesta; Sur, Gushvo Latino. Urbana, Ca· 
tarina, lindando: Oriente, Mercedes Latino; Ponien 
te, Cementerio; Norte, Ambrosio Latino, Miguel Ruiz. 

Oyese oposición. 
juzgado de Distrito. Masaya, cinco de Octubre 

mil novecientos cuarenliclnco.-J. Selva Cort~s, Srio. 
Conforme con el original. Masaya, diez t nueve 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ell 
Tabladr Solfs, Juez Distrito Masaya. 

1297 3 2 

NQ 3903 
Entimo Parrales 9olicila titulo supletorio de una 

casa y solar en el barrio de Santiago de esta ciu· 
dad, lindante: Oriente, josE Oarcla; Poniente, feli· 
ciana Maldonado; Norte, Fernando Quezada y otros; 
Sur, de Nicolás Torres y otros. 

La ntima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase lérmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, siete de 

Mayo de mil novecientos cuarenlicinco.-f. Soma
rriba, Juez Local Civil.-Ramón B. OuevaTa A., Srio. 

1203 3 2 

. . NQ 3709 
Adela Cardoza de Cardoza solicita titulo suple· 

torio casa y solar urbanos, situado ··esta población, 

solar cercas cardón, casa parada horcones, entejada, 
embarrada un flanco, resto forrada tablas, lindantes: 
Orientl', Nortl', Segunda Reyes; Occidentl', here
deros Dolores Torres; Sur, Arturo Manzanares, Si· 
mona Pérez, calle enmedio. 

Oyense oposiciones. -'. 
juzgado Local; San Isidro, diecinueve Abril mil 

novecientos cuarentlcinco.-Oumercindo Martlnez.
E. J. Blandón, Srio. 

1009 3 2 

NQ 4061 
Rosendo Blandón Oarcla pide titulo supletorio 

solar, Pueblo Achuapa, lindante: Oriente, casa solar 
Maria Quiroz; Occidente, sucesión Marra Jesús Za 
mora, mediando calle; Norte, Santos Tercero; Sur, 
mediando calle, Ramiro Betanco. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito León, nueve Mayo mil 

novecientos cuarenta y cinco.-j. R. Saborlo E, Srio. 
1324 3 2 

NQ 4194 
Pablo Oómez Ortiz solicita titulo supleforio pre· 

dio urbano ubicado cantón Nor-occidental, esta ciu· 
dad. Mide cuarenta por veinticinco varas y cuarto. 
LindP: Oriente y Norte, calles; Poniente, Salvador 
Oonzález y Sur, Dolores jara. 

Opónganse. 
juzgado Local Civil •. Jinotepe, seis de Junio de 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Leónidas Sáncbez, 
Srio 1415 3 2 

N9 3621 
' Eduardo y frutos Suárez solicitan este Juzgado, 

tftulo supletorio, finca rústica, terreno propio, ciento 
cincuenta manzanas extensión, ubicada comarca Sa· 
bino, jurisdicción Camoapa, contiene zacale y cha· 
güite, sin cercas, estos linderos: Oriente, Santos jar· 
quin; Ponientt, Zenón flores; Norte, Rito Sánchez; 
Sur. Dolores Martlnez. · 

Estimada quinientos córdobas. 
Quien pretenda derecho• opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, cinco 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-Adalid Soba!· 
varro, Srio. 933 3 2, 

... NQ -4240 
Petrona Barberena solicita titulo supletorio cBBa 

y solar, lindantes: Oriente, casa niñas Romero, 
Cuarta Avenida Oeste, enmedio; Poniente, cuartoa 
josE jesús Urbina; Nortl', casa hijos JosE Jesús Ur· 
bina; Sur, casa Fernando Fernández. 

Opónganse término legal. 
Granada, once Junio mil novecientos cuarenti· 

cinco.-Serapio Vela, Srio. 
Conforme. Granada, once de junio de mil nove· 

cientos cuarenta y cinco.-C. Albert. Jarquln, Srio. 
1461 3 2 

N9 40'36 · 
francisco Rlos solicita titulo supldorio casa solar 

situada Belén, limitada: Norte, Dolores Cubillo 
viuda Quintanilla, lsauro Quintanilla; Sur, sucesión 
Mélida Quintanilla; Orientl', francisco Espinosa; 
Poniente, calle. 

TErmino oponerse treinta dlas 
Secretarla juzgado Civil Distrito, Rivas, dieci· 

nueve Mayo mil novecientos cuarenlicince>.-0. Gar· 
cla M., Srio. 1301 3 2 

No 4037 
Rafael Dinarte solicitá titulo supletorio finca si· 

tuada punto Trigueros, jurisdicción Moyogalpa, li· 
mitada: Norte, Justo Guzmán; Sur, Francisco Ouz. 
mán; Oriente, francisco Guzmán, calle interpuesta; 
Poniente, Francisco, Salazar. 
T~rmino oponerse treinta dlas. 

:·:> 
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Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci· 
nueve Mayo mil novecientos cuarcmticinco.-0 Oar· 
cla M , Srio. 1300 3 2 

NQ 4038 
Salomón Zambrana solicita titulo supletorio, casa 

solar situada punto Valgüe, jurisdicción Altagrach, 
limitada: Oriente, juan Valle Moreno; PC'nient~, 
juan Valle Moreno, callejón interpuesto; Norte y 
Sur, juan Valle Moreno. 

Tfrmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivl9, dieci· 

nueve Mayo mil novecientos cuarenticinco.-0. 
Oarcla M., Srio. 1299 3 2 

NQ 3761 
Paula Guido solicita titulo supletorio solarcito 

ubicado cantón Los Cerros, jurisdicción Rivas, li· 
mitado: Oriente, Calle Real, sesenta varas; Poniente, 
Jerónima Torres, sesenta varas; Norte, la misma 
Torres, ciento cinco varas; y Sur, Segundo Guido, 
ciento quince varas. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Hivas, veinticuatro 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-0. Garcla M., 
Srio. 1061 3 2 

NQ 4119 
José León Espinosa Rivera solicita titulo supleto

rio Inmueble rústico llamado •Malina•, en La Cho 
colatera, esta jurisdicción, de seis mar¡zanas y seis 
mil quinientas varas cuadradas de cabida, contiene 
casa pajiza y chagüite, lindank: Oriente, justo Sal 
vatierra; Poniente, Anitla Espinosa; Norte, calle 
pdblica; Sur, Mariano Tenorio. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Juzgado Local. Rivas, uno de Junio de mil no

vecientos cuarenta y cinco.-0. Garcla M , Srio. 
1375 3 2 

NQ 4168 
Perfecto Espinosa Leal solicita Ululo supletorio 

de una casa de tejas sobre horcones, forrada en 
parte con tablas, edificada en un solar de _una man· 
zana de superficie, limitada: Oriente, calle Los Ce
rros, propiedad Antonio Montiel; Poniente y Norte, 
Salomé Montiel; Sur, Evaristo Bustos. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local- Civil. Rivas. uno de 

Mayo mil novecientos cuarenticinco.-0. Oar l 1 M., 
Srio. J 397 3 2 

N9 4299 
Eduardo Ruiz Simonson solicita titulo supletorio 

Inmueble urbano cantón La Puebla, esta ciudad, 
contiene casi, mide cuarenticuatro varas y media 
de frente por diecinueve de fondo y linda: Oriente, 
herederos de José Gómez; Poniente, sefiores Peralta 
y Leónidas Guerra; Norte, Laurean• Chavarrla, 
calle e'nmejio; y Sur, Ellas Sandino. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, catorce de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. Las 
tres de la tarde.-G. Garcfa M., Srio. 

1483 3 2 

NQ 4113 
francisco Guillén solicita Ululo supletorio lote 

terreno ubicado San Antonio, aparecido jurisdicción 
Rivas, limitado: Oriente, Emilio Morales; Poniente, 
Juana Medrano, calle interpuesta; Norte, Felicitas 
Medrana; Sur, Maria Hernández. 

Término oponerse trtinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, diecisiete 

Mayo mil novecientos cuarcntlclnco.-G. Garcfa M., 
Srio. 1367 3 l 

N9 3919 
La seftora Marta Cerda presentóse este Juzgado 

solicitando titulo supletorio finca rústica situada en 
caserio Los Rincones, esta jurisdicción, como de 
ocho mil trescientas ochenta y ocho varas cuadra· 
das, que estima en cien córdobas, sin nombre, nú· 
mero, ni gravamen, que hubo de Juan Mercado 
Oaitán, limitada: Oriente, Gustavo Moraga y here· 
deros José Escolástico Cerda; Poniente, Oilberto 
Mercado; Nortt', sucesión Norberto Martlnez, hoy 
Mariano G6ngora y Sur, Gustavo Moraga y Elolsa 
Alemán, hoy Gustavo Moraga. 

El que se crea con derecho hacer oposición, de· 
dúzcalo término legal. 

juzgado Local Civil. Masalepe, diez de Mayo de 
mil noverientos cuarenticinco.-Félix L. Sánchez C. 
-F. Ruiz, Srio. 1189 3 1 

N9 4112 
lsolina Robelo se ha presentado a este juzgado 

solicitando titulo supletorio de un solar y casa pa· 
jiza situado en el cantón de Occidente de esta po· 
blación, lindante: Oriente, solar de Miguel Páiz, 
calle en medio; Norte, solar de 1>etrona Solls; Oc
cidente, potreros de Ellas Corea y Sur, casi solar de 
Isidro Pérez. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
ju1gado Local. Nagarote, treinta de Mayo de mil 

novecientos cuarenticinco.-Ramón Palacios, Srio. 
1368 3 1 

Ne;> 4292 
Victoria Balladares de Castro solicita titulo su. 

pletorio lote terreno setenta hectáreas y tercio, otro 
lado cordillera sitio Olomega, esta jurisdicción, !in· 
dante: Oriente, hacienda Argelia; Norte, Sur y Po-
"niente, sitio Olomega. . 

Húbolo de sus antecesores padres por seiscientos 
córdobas y comprendido después de la partición 
del sitio. 

Quien perjudicare, opóngase este Juzgado tér· 
mino legal. · 

Juzgado Civil Distrito. C'.linaodega, catorce de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-H. 
Montealegre, Srio. 

1488 3 l 

NQ 4291 
Fr~ocisco Jiménez y Ramona Morales solicitan U· 

lulo supletorio casa, solar situados El Viejo, lin· 
d~ntes: Oriente, Natalla Guerrero; Poniente, Teresa 
Oaray, calle enmedio; Norte, Rafael Blanco; Sur, 
Ramón Picado. 

Opónganse término legal. juzgado Civil Distrito. 
Chinande2a, catorce Junio mil novecientos cuaren· 
tic:inco - H. Montea legre, Srio. 

1489 3 1 

NQ 3664 
Salvador Rodríguez C. solicita titulo supletorio 

casa y solar ubicados barrio San Antonio esta ciu
dad, midiendo el solar treinta y tres varas una ter· 
cia sus cuatro lados, lindante conjunto: Oriente, 
casa y solar Wence~lao Oonzález; Occidente, casa y 
solar Adán López; Norte, solar Sebaslián Cruz y 
Sur, casa y solar, Julio Guevara, calle enmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juz2ado Local. Estell, catorce Abril mil nove-

cientos cuarenta y cinco.-Acjsclo Guliérrez.-R. 
Arsenio Tor"s, Srio. · 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 982 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 44!0 

Los seftores Eustaquio Araica y Vicen1e· Araica 
v. de Espinosa, mayores de edad, viudos y de ·esta 
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domicilio, soli.::itan a esta Alcaldfa Mur icip •I titulo 
de un lote d~ terreno municipal de más de mil 
varas cuadradas, más o menos, con estos linderos: 
Nortt, solar y casa de Gregaria Espinosa; Orientr, 
solar y casa de Octaviana lsabá, calle en medir; 
Sur, S•>lar de Ja sucesión de Manuela v. !je Maren
co, calle en medio y Occidente, solar y casa de Ca· 
talina Silva de Araica. 

En dicha propiedad hay mejoras hechas por los 
denunciantes. 

Quien se crea con derecho al inmueble descrito, 
que se presente a deducirlo dentro del 1érmino 
de ley. 

Mateare, cinco de Junio de mil novecientos cua· 
renta y cinco.- D. A. Pornos S.-J. Al?uilar R., Srio. 
-Ante mf, J. A~uilar R., Secretario Mnoiclpal. 

1574 3 2 

NQ 3491 
Pedro Campos, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicita en arriendo lote terre· 
no ejidal situado hada el Norte de esta ciudad, a 
dos leguas distancia, como veinte hectáreas super· 
ficie y dentro siguientes linderos: Ori~nfr, terreno 
baldlo; Poniente, terreno del sitio San D ego¡ Nor· 
te, encierro de Rafael Ramos y Sur, terreno de la 
señora francisca Oporta viuda de Campos. . 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlo 
form~ y tiempo legales. 

Alcaldia Municipal. Ju1galpa, veinte de Marzo de 
mil novecientos cuarema y cinco.-0. Bendllña M. 
-M. T. Martínez, Srio. 

Es conformr. Juigalpa veinte de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-M. T. Martlnez, Srio. 

833 3 2 

Enero de mil novecientos cuarenliclnco.-T. Cruz 
M.-fllas lgllsias, Secretario interino. 

327 3 2 

N9 4J42 
Cristóbal Aguilera, mayor de edad, casado, agri

cultor, este vecindario, solicita arriendo un lote de 
'terreno ejidal, como de doscientas manzanas de 
extensión, en el paraje conocido con el nombre 
•cabeza de Vaca•, dentr.o estos lindtros: Oriente, 
Napoleón Valdivi1; Poniente, hacienda •Rota• y Mal
pals de Cerro Negro; Norte, linea férrea, León-Sauce· 
y Sur, Malpals y Las Pilas. · · ' 

Quien se crea con de1echo opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal de Telica a vein· 

tiocbo de Mayo de mil nnvedentos cu•renta y 
cinco.-félix Medina, Alcalde Municipal -Félix O. 
Chávez, Srio. J388 3 2 

MARCAS DE f;.BRICA 
NQ 3973 

•Qld Charter Distillery Co.•, de Wilmington, Es· 
lado de Delavare, Estados Unidos de América me· 
diante apoderado doctor Nicolás Osorno, s~licita 
registro esta Marca y Comercio: 

OLD CHARTER 
con que protege producto de wbiskey y otros 11· 
cores base alcohol. . 

Ministerio de fomento. Managua, doce junio mil 
novecientos c;iiarenta y cinco.-fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 

1444 3 3 

No 1825 N9 4~21 .. 
Don Adán Oonzález ·se t:a presentad J denun- . !· Edu~rdo Pérez, comerciante, ~ste dom1c1llo, sa

ciando arrendar en comarca ZamL10.r, esta juris-1 licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

dicción al Oriente, siete leguas de este pueblo, CHIPION A 
como de veinte h'ctáreas, estos lindercs: Ncrte, de· 
nuncio Benicio Aguilar; .sur,, terreno ejidal arrc;n· 1 protege productos de refresquerla en general. 
dado ,Por los Cha~arrlas, Omnte, .. derechos Sant1a- Oyense oposiciones término legal. 
go M1ran~a Y Poniente, terrenos ejtdales arrendadlS Ministerio de fomento. Managu8, ocho de Junio 
al denunciante. • de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pernando Mo-
~o qu~ se pone al publico par.a que .se. presente ralts L. Oficial Mayor 

quien quiera oponerse dentro quince d1as. • • 
Akaldla Municipal. San Pedro de Lóvago, Ene· 

ro diez y seis de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Nacor Miranda.-Mlramón Oonzález, Srio. 

1462 3 3 

195 3 2 
' . 

NQ 1952 
El seflor don Ramón Morales, mayor de edad, 

casado, agritultor, de este domicilio, se ha presen· 
tado a esta oficina munícip1l solicitando en artlen· 
do primeramente diez y nueve man.unas de terreno 
ejidal cercado con madera y alambre empastados 
con zacate de guinea, con sus linderos siguientes: 
Oriente, propiedad de Santos Benavides, camino en 
medió; Occidente, propiedad de Ouílivaldo Olivas¡ 
al Norte, propiedad de Luis Oonzález, camino en 
medio; Sur, propiedad Santos Benavides, camino 
real en medio. Otro lote de terreno inculto sin 
cerca. de tres manzanas, inclusive una casa de ha· 
hitación de seia varas de largo por cinco de ancho, 
tres corredores, montada sobre horcones, paredes 
de barro, con teja de barro, dentro de los siguien· 
tes .linderos: Oriente, propiedad de Leopoldo Ro
drfgue1, camino en medio; Occidente, propiedad de 
Luis Oonzález; Norte, propiedad de Regino Olivas, 
rlo de por medio y Sur, caserlo La Calera, camino 
más en medio, cuyas propiedades están situadas e:i 
el punto denominado Los Poriillítos, de esta jurh· 
dicción. 

La persona que se considere ron derecho en 
dichas propiedades que se presente a esta oficina 
en el término y tien:po legal. , 

Alcaldla Municipal. Palacaiilina, ve;ntinucvc de 

LA U/.,.GETA 
DIARIO OPJCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlaa, excepto loa festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Ti3)ograf!a Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suecrlpci6n 
Par11 la República: 

Númer" del dla fS 0.15 
Número retrasado O.IS 

Por trimestre •• t 6.00 
Por semestre • • 11.00 

Por mes • • . • • . 2.00 Por •ño • . • • . 20.00 
Para el Exterior: 

Por semestre • USf 3.00 { l!I pago anterior debe ha· 
Por 1ño • • . • 5.00 cerse en oro americana 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de · avisos, edictos, cartales J 
demás documentos, que se publiquen d~ cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre . que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las . publicaciones siguicntee H 
cobrará Ja mitad del valor de la primera. 

Por una pt¡ina, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga le51alidad, debe hacerse en las Adminis
tradones de Rentas de la.República. 
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www.enriquebolanos.org

